 La Junta Directiva de medicusmundi bizkaia es el órgano de gobierno al que corresponde la gestión y representación de los intereses de medicusmundi bizkaia de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea anual, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002. 

Todos los cargos de la Junta Directiva, por razón de los mismos, serán gratuitos. 
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